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A través del estudio de este libro conocerá tanto la mecánica como 
las variantes y opciones que previenen las disposiciones fiscales 
para determinar los pagos provisionales del ISR, así como los pagos 
definitivos del IVA que, las personas morales que enseguida se 
citan, tienen la obligación de efectuar:  
1. Personas morales del régimen general de ley. 
2. Personas morales del régimen de flujo de efectivo. 
3. Coordinados. 
4. Personas morales del régimen de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas y pesqueras. 
  
La obra está dirigida a los responsables del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de las citadas personas morales, a los 
maestros de impuestos, a los estudiantes de la materia fiscal, a los 
asesores fiscales y, en general, a cualquier persona interesada en 
conocer este tema. 
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